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RAFAEL ROBERTO LINEROS ORDUZ 
C.C. No. 80´726.956 de Bogotá D.C. 

 

Señor 
 

JUEZ 20° LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI (VALLE DEL CAUCA) 
 

E. S. D. 

 
 
 
 

Ref.: Laboral ordinario 
EXPEDIENTE: 76001310500720190018100 
DE: BLANCA MILENA ASTAIZA CASTILLO 
CONTRA: CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR COMPENSAR 

Y CORPORACION PARA EL DESARROLLO DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL CODESS 

 
 
 

PAULA NATALIA CARREÑO CORREA, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 1.098.706.669 expedida en 
Bucaramanga, obrando en mi calidad de apoderada de la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR; 
corporación sin ánimo de lucro, con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 2409 del treinta (30) 
de junio de mil novecientos setenta y ocho (1978), proferida por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, según 
consta en la certificación expedida por el jefe de la División Legal de la Superintendencia del Subsidio Familiar, por 
medio del presente escrito me permito sustituir parcialmente el poder general a mí conferido por el representante legal  
de COMPENSAR, mediante escritura pública No. 416 del veintisiete (27) de enero de 2020 de la Notaria 38 del Círculo 

de Bogotá y OTORGO PODER AMPLIO Y SUFICIENTE al doctor RAFAEL ROBERTO LINEROS ORDUZ, 

identificado con Cédula de Ciudadanía 80´726.956 de Bogotá D.C., identificado profesionalmente con la Tarjeta 

Profesional de Abogado número 150.382 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, para que represente a 
COMPENSAR, dentro de la totalidad de las etapas procesales del Proceso Laboral Ordinario con el radicado de la 
referencia que se ha iniciado contra la Caja. 

 
 

El apoderado queda ampliamente facultado para el desarrollo de su encargo, en especial para conciliar, transigir, 
desistir, sustituir, reasumir, recurrir y en general con las facultades del Articulo 77 del Código General del Proceso. 

 
 

Cordialmente, 

 

 

PAULA NATALIA CARREÑO CORREA 
Apoderada General COMPENSAR 
C.C. N° 1.098.706.669 expedida en Bucaramanga 
PNCARRENOC@compensar.com 
Avenida 68 No. 49A -47 Piso 3 BLOQUE D 

Acepto, 



















 

 






